
CÓDIGO: 1001
 
Sabaneta, Jueves 04 de Agosto de 2022
 

MEMORANDO
 

PARA:                       
DIEGO ALEJANDRO MONTOYA MONTOYA
JEFE DE OFICINA
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN TIC
                                
DE:                         
 
ASUNTO:                  Notificación por aviso (pagina Web) 2022002003 del 04-08-2022
 
REFERENCIA. Notificación por aviso, Artículo 69 del CPACA
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN 2022002003 DEL 04-08-2022
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN”

 
En atención a lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 04 días del mes de agosto del
2022, el Municipio de Sabaneta procede a notificar el acto administrativo informado a
continuación
 

 
Lo anterior, toda vez que como evidencia el expediente, no se aporta ninguna
dirección de domicilio, de tipo electrónico, o cualquier otro medio que permitiera el
proceso de notificación personal al ciudadano, por lo tanto se realiza la presente
notificación  conforme lo establecido en el Artículo 69 Ley 1437 de 2011.

Alcaldía de Sabaneta
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Radicador: SANTIAGO  RESTREPO PEREZ

Acto administrativo que se
notifica

RESOLUCIÓN 2022002003 DEL
04-08-2022

Asunto
POR MEDIO DE LA CUAL SE
RESUELVE UN RECURSO DE
APELACIÓN

Expedido Oficina Jurídica
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Por lo tanto se procederá a realizar la publicación del aviso por un término de cinco (5)
días hábiles contados a partir del 08 de agosto del 2022 en la página web
www.sabaneta.gov.co y en la cartelera del piso 2 del palacio municipal ubicado en la
Cra 45 No. 71 sur 24 del Municipio de Sabaneta Antioquia. La notificación se
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de
destino y/o al retiro del aviso de publicación.
 
EL ACTO ADMINISTRATIVO AQUÍ RELACIONADO, DEL CUAL SE ACOMPAÑA
COPIA INTEGRA, SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADO AL FINALIZAR EL
DÍA SIGUIENTE DEL RETIRO DEL PRESENTE AVISO, ADVIRTIENDO QUE
CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, NO PROCEDE RECURSO ALGUNO.
 
Anexo: Copia íntegra de la RESOLUCIÓN 2022002003 DEL 04-08-2022
 
El presente aviso se fija y se publica en la página de internet el día 08 de agosto del
2022 a las 8:00 a.m. por el término de cinco (5) días hábiles.
 
Responsable de la Fijación: Oficina jurídica del Municipio de Sabaneta
 
El presente Aviso se retirará el día 12 de agosto de 2022 a las 5:00 p.m.
 
Cordialmente,
 
 

JUAN PABLO ARROYAVE ROMAN

JEFE DE OFICINA

OFICINA JURÍDICA
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